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FUERA de CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes . . . 5	 Un mes.. 	 .
Trim estre. . . 12'50 	 Trimestre 	 .
Seis meses 	 . 21 	 Seis meses . . .
Un año . . . 40 	 Un año. 	 . . .

JP 4. GC1) AD Y9 L. ANWADQ

Se publica todos los días, excepto los dotuingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARViC111.0 20. Lis entidades municipales abonarán, en pri-

mer térte.ino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d irechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualinente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del remataute , si le hub iere, del importe total de estos gastos
Iton arreglo a lo dispuesto en la regia octava del art. 6.° de
este Reglamento. •:Je CiSitentIteev-ete....t1.2.~91 	 2-er..~...~~.512U.~11~2raglialillala~1~
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta-de rumiante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA 1MPORTANTE.—Itunedia tamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta cl recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad; de conservar los números del 130LeiN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anua
clo que 'sea a insta:ida de parte sin que abonen los In .
tere.sados el importe de su publicación a garanticen el
pago, a razón de 65 clutiraos linea o parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 céntimos de peseta.

meneatiomineraamnomaggiutpenrxemee~je

Arar/cuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península,
Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese Pira cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ar. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, par cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordnes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854;.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que -
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per--
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin liovedad en su impor-
tante salud, r;.;

(«Gaceta» 1. 0 Febrero 1930).

Diputación Provincia!

CONVOCATORIA

Núm. 507

En uso de las facultades que
me confieren los artículos 91 y
125, apartado 12°, del Estatuto
provincial y con arreglo a lo
que dispone el 98, y en vista de
que, por falta de número de se-
ñores Diputados, no pudo cele-
brarse la sesión convocada pa-
ra el día treinta y uno de Enero
próximo pasado, he acordado
convocar de nuevo a la Exce-
lentísima. en pleno a
sesión extraordinaria para el
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día 8 del corriente mes a las on-
ce-treinta horas, en su Casa-Pa-.i
lacio, con objeto de deliberar y-1
resolver sobre los asuntos si-
guientes:

1. 0 Moción verbal de la pre-
sidencia, dando cuenta del fa-
llecimiento . del Diputado Cor-
porativo suplente, dort Francis-
co García Revuelto; y propo-
niendo la declaración de esta
vacante y de otras que existen
por otros motivos.

2.° Oficio del Excmo. señor
Gobernador civil, Presidente de
la Junta provincial de Transpor-
tes, interesando la designación
de un señor Diputado para vo-
cal de dicho organismo en el
presente ario.

3•° Liquidación del plan de
conservación de caminos veci-
nales en el ario 1929, cumplien-
do lo dispuesto en el artículo
22 del vigente Reglamento de
Obras y Vías provinciales.

4. 0 Expediente para reforma
de las plantillas del personal
Administrativo y Subalternos de
esta Diputación.

5. 0 Id. para la modificación
de la plantilla del personal téc-
nico, con la elevación de sueldo

al Ingeniero don jose Jiménez de
la Cruz.

6.° Id. para la reforma de la
plantilla de Profesores de Es-
tablecimientos de Beneficencia
con la elevación de sueldo a la
Profesora de ciegos.

7.° Id. para la modificación
de la plantilla del personal de
la Imprenta provincial con la
creación de una plaza de encar-
gado de la Sección de Litogra-
fía.

8.° Oficio del señor Alcalde
de esta capital, sobre rescisión
del convenio para enajenación
de la casa núm. '18, calle Alfon-
so XIII; y propuesta hecha por,
don Francisco Garmendía Men-
dizabal, como apoderado de la
Instrucción popular S. A. para
su adquisición.

Córdoba 3 de Febrero tle
1930.—E1 Presidente, R. CRUZ

CONDE.

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 475
REAL ORDEN

Núm. 81
Ilmo. Sr.: Con repetida frecuencia

se viene observando que muchos
Ayuntamientos y Corporaciones, al.
tramitar los expedientes de expropia-
ción forzosa por causa de utilidad pú-
blica, en cuanto afectan a Fundacio-
nes y Obras pías de carácter benéfico
particular, por ser propietarios dé in-
muebles y fincas rústicas enclavadas
en todo o en parte, en lugares donde
la expropiación ha de llevase a efec-
to adoptan acuerdos de carácter eje-
cutivo que implícitamente lesionan
los intereses de las instituciones cita-
das, especialmente aquellos que se
contraen a valoraciones de las fincas
de refereneia, que suelen hacerse por
Peritos n6Mbrados por los organis-
mos de que de queda hecho mérito,
sin ninguna intervención de los repre-
sentantes de las Fundaciones intere-
sadas.

Precisa, por tanto, remediar situa-
ción tan anómala en beneficio de las
aludidas Fundaciones, sin que ello
signifique coartar los derechos que a
los fines indicados asigna el vigente
Estatuto a las Corporaciones munici-
pales y otras disposiciones que con-
ceden igual derecho a los aludidos
organismos.

Por ello, de acuerdo con lo infor-
mado por la Inspección técnica de
Beneficencia y lo propuesto por la
Junta Superior del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que siempre que los
Ayuntamientos y cuantas Corpora-
ciones o entidades tengan concedido

Córdoba
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el beneficio dé expropiación forzosa
por causa de utilidad pública, incoen
expedientes de esta índole, en los que
sean parte Fundaciones benéfico-par-
ticulares, por afectarles fincas urba-
nas o rústicas de propiedad de las
mismas, al efectuarse por los Peritos
o técnicos respectivos las consiguien-
tes valoraciones, lo pondrán en cono-
cimiento del Protectorado que ejerce
este Ministerio sobre dichas institu-
ciones benéficas, para que por sus
respectivos representantes o Patro-
nos puedan designarse Peritos que
igualmente concurran a la tasación
del todo o parte de las fincas que ha-
yan de expropiarse.

Es asi mismo la voluntad de S. M.
que, caso de existir disparidad en
la tasación que efectuen, se nombre
por el Protectorado un Perito tercero,
que formulará igualmente la que esti-
me conveniente, elevándose el expe-
diente a este Ministerio para que, pre-
vio informe de la Junta Superior de
Beneficencia, a quien compete dicta-
minar en todos los expedientes de
venta de fincas propiedad de Funda-
ciones benéficas, a tenor de lo dis-
puesto en la letra g) del apartado
quinto del artículo 20 del Real decre-
ta de la Presidencia del Consejo de
Ministros de 9 de Abril de 1926, se
proponga lo pertinente, acordando
en definitiva este Ministerio lo que
proceda.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento, el de las partes in-
interesadas y demás efectos. Dios
guarde a V. L muchos arios. Madrid,
24 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis-

tración.
(«Gaceta del 26 de Enero de 1930»).

— :—

Núm. 843

Dirección general de Admi-
nistración
CIRCULAR

mero de los títulos u obligaciones en
circulación el expresado día, valor
nominal de cada título u obligación y
tipo de interes correspondiente a cada
emisión.

3.° Existencias en Caja los días 31
de Diciembre de 1928 y de 1929.

4.° Deudas satisfechas por los
Ayuntamientos desde 1.° de Enero a
31 de Diciembre de 1929. Se consig-
narán en este estado el importe de
todas las deudas pendientes de pago
el día 1.° de Enero de 1929, las que
fueron satisfechas durante el período
de tiempo que se considera, y el im-
porte total de las deudas pendientes
de pago el 31 de Diciembre de 1929.

La presente Circular será publica-
da en el Bournst OFICIAL, cuidando
V. E. de exigir a los Alcaldes que le
faciliten los datos dal respectivo
Ayuntamiento en un plazo que no
podrá exceder del 25 de Febrero pró-
ximo.

Los Jefes de las Secciones provin-
ciales de Presupuestos municipales
examinarán los datos recibidos, y,
una vez comprobada su exactitud, los
consignarán en los estados corres-
pondientes, que serán remitidos, tota-
lizados los resultados, a esta Direc-
ción general.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 20 de Enero de 1930.—El Di-
rector general, Arturo Ramos,
Señores Gobernadores civiles.

(«Gaceta del 28 de Enero de 1930»).

Sociedad de Ganaderos
DE LA

provincia de Córdoba

Núm. 485

El Consejo de Administración de
esta Sociedad en cumplimiento de lo
prevenido en sus Estatutos, ha acor-
dado convocar a los señores tenedo-
res de acciones a Junta general ordi-
naria que se celebrará en el Círculo
de Labradores, Industriales y Comer-
ciantes, de esta capital, el día trece
del corriente, a las dos y media de la
tarde, con objeto de examinar, y en
su caso aprobar la Memoria-Balance

Para tomar parte en la Junta, los
señores accionistas depositarán sus
acciones en las oficinas de esta So-
ciedad, según lo establecido en el ar-
tículo trece y podrán ejercer los dere-
chos que les concede el artículo no-
veno de los Estatutos sociales.

Córdoba primero de Febrero de mil
novecientos treinta.—El Secretario,
Juan Ortiz Redondo.

Sección Administrativa de Prime-

ra Enseñanza de Córdoba

Núm. 502

ANUNCIO

La Dirección general de Primera
Enseñanza, por orden de diez del ac-
tual, Boletín Oficial del Ministerio del
28, ha resuelto declarar incursa en el
artículo 171 de la Ley de 9 de Sep-
tiembre de 1857 por abandono de des-
tino, a doña Dolores Fernández Mar-
tín, Maestra de Fuente Obej una, y no
sabiendo esta Sección el paradero de
dicha señora Maestra, se hace pre-
sente por este medio, a los efectos
consiguientes.

Córdoba 31 de Enero de 1930.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

Ayuntamientos
HINOJOSA

Núm. 463

Don Ernesto Aparicio Vigara, Alcal-
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Eduardo José
Barbancho Morario, hijo de Manuel y
Josefa; Pedro Maximiano Cambrón
Moreno, de Juan Antonio y Margarita;
Manuel Jaime Leiva, de Gabriel y Ra-
faela; Pedro Francisco Márquez Pra-
dos, de Ricardo y Jesús; Francisco
Muñoz Cortés, de Josefa Cortés Mo-
reno; Emiliano Pérez Portillo, de José
y Remedios; y Angel Evaristo Torrico
Ruiz, de Pablo y Teodora, y hallándo-
se comprendidos en el alistamiento
para el reemplazo del Ejército del ario
actual, y no habiendo podido ser no-
tificados personalmente, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quienes
dependan, cuyos nombres y actuales
domicilios o residencias también se
desconocen, que por el presente edic-
to se les cita para que comparezcan

.1/1•n••nn•110

en esta Casa Consistorial, por st
por medio de legítimo representante
ante este Ayuntamiento, en los E'tetes

de rectificación del alistamiento, lee.
tura y cierre del mismo, y clasifica.
ción y declaración de soldados, ",
respectivamente, tendrán lugar los
días 26 del mes actual, 9 y 16 de Fe.
brero próximos, y hora de las nueve
para que puedan aducir cuantas re.
clamaciones o excepciones estimen
pertinentes, quedando, para el caso
de que no comparezcan, apercibid 0 !
con la declaración de prófugos y dt.

más responsabilidades legales a qui

hubiere lugar.
Hinojosa a 11 de Enero de 1930.-

El Alcalde, Ernesto Aparicio.

PALMA DEL RIO

Núm 436

Don Rafael Calvo de León y Tor:
Alcalde presidente del Ayuntar
to de Palma del Rio.
Hago saber: Que el Ayuntam

pleno ha designado vocales nato
ra las Juntas de evaluación del r
timiento de utilidades, por así cc
ponderles a los señores que sigu

PARTE REAL
Don Félix Moreno Ardanuy.
Don Julio Muñoz Morales.
Sr. Conde de las Atalayas.
Don Baldomero Fernández

PARTE PERSONAL
Don Pedro Lirián Ardanuy.
Doña María Velasco Alamo.
Don José Angulo López.
Don Juan Navas R. Carretero.
Lo que se pone en conocimiento de

vecindario para que en término d
siete dias, hagan las reclamacionc
que sobre dichos nombramiento
crean oportunas.

Palma del Río 27 de Enero de 191
Rafael Calvo.

Núm. 469
Don Rafael Calvo de León y Tor

Alcalde Presidente del Ay
miento de Palma del Río.

Hago saber: Que acordado p
Comisión permanente en su s
del día veintiocho del corriente
y cumpliendo anterior acuerch
pleno, se convoca a concurso
proveer la plaza de Aparejador
lar de este Ayuntamiento con e
ber anual de cinco mil pesetas.

Los solicitantes presentarát
instancias durante el plazo de ti
días a. partir de la publicación
convocatoria, en la Secretaría r
cipal, acompañadas del título cc
pondiente o testimonio notaria
mismo. Será considerado mérito
ferente, conforme determina e
tículo 5. 0 del Reglamento para
gimen interior de los funcionario
nicos de este Ayuntamiento, el
desempeñado con anterioridad elce, vein

go y en su defecto, el ejercicio de Ir Con(
funciones propias del mismo en Oir:' guie
Ayuntamientos.

los determinados en el anteriont0 renu
citado Reglamento, obrante en 	 corn1
cretaría municipal. 	 nunc

(‘Los derechos y obligaciones, s J rechli

Palma del Río 30 de Enero de IÇ p
—E1 Alcalde Presidente, R. Calvo en qi
León.

Excmo. Sr.: Con el fin de conocer
la situación y labor realizada por los
Ayuntamientos de esa provincia des-
de 1.° de Enero a 31 de Diciembre de
1929.

Esta Dirección general ha dispues-
to que antes del día 15 de Marzo pró- y cuenta del ejercicia cerrado en trein-
ximo los Jefes de las Secciones pro- ta y uno de Diciembre último y pro-
vinciales de presupuestos municipales ceder a la elección : de los señores
remitan por conducto de V. E. los do- , accionistas que han de ocupar los
cumentos siguientes, con sujeción a cargos de Vicepresidente, Tesorero,
los modelos que se insertaron en la Vocal segundo y Secretario en el
Gaceta de Madrid en 1.0 de Marzo de Consejo de Administración.
1928.

1.° Un estado en el que se consig-
nen las cantidades invertidas por ca-
da Ayuntamiento en las obras reali-
zadas desde el día 1. 0 de Enero al 31
de Diciembre de 1929.

2.° Otro, en el que, por el Ayunta-
miento, se consignarán, uno a uno,
los empréstitos emitidos o contrata-
dos con anterioridad al día 31 de Di-
ciembre de 1929, haciéndose constar
los datos siguientes: importe de cada
empréstito emitido o concertado, im-
porte de lo amortizado hasta el 31 de
Diciembre de 1929, deuda en circula-
ción el día 1.0 de Enero de 1930, nú- Prontitud en los trabajos

I llm uld de la Eisi So n f r o-h ilicio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 1.)E OBRAS
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VILLA DEL RIO 	 que se satisfará por el adjudicatario 	 Don Juan Machuca Escobar, pese-,ntante,

de las mismas, más el importe de los tas 1.585'59.

	

	 que con aquéllos tienen derecho a
emitir sus sufragios para compromi

s acto 	

-l 	 Núm. 467 	 proyectes según tarifa oficial. Don Antonio Escobar Carretero, '
 sanos en las elecciones de senadoresa sificu.

to, ec•
	Segundo. Las proposiciones se setas 1.505'16.

I que hayan de efectuarse durante la

	

Propuesta por la Comisión perma- admitirán con solución financiera o 	 Don José Escobar Carretero, pese- ; anualidad de 1930.
)s, que,
Y,ar 103 	

nente varias transferencias de crédito 	 sin ella. 	 tas 1.484'64. 	 Ide Fe.

	

	 dentro del presupuesto ordinario a 	 Tercero. El plazo de presentación 	 Don Antonio Machuca Escobar, 	 SEÑORES CONCEJALESque se refiere el expediente que al de proposiciones terminará a los 1.319'16.S nueve 	 efecto se instruye, queda expuesto al veinte días hábiles contados desde el 	 Don Juan M. Gallardo Sánchez.itas r 	
municipal 	 Dpn Francisco 7\1" t Ga rcía,  pese-astirnea 	

público en la Secretaría 	 por siguiente al de la publicación de la tas 1.164'81.término de quince días para que du- presente en la « Gaceta de Madrid.. 	 • 	 Don José Infante Nevado, 1.028'20.el caU 	 rante dicho plazo puedan formularse
cibidoi 	 Cuarto. Las sumas que quincenal- 	 Don Eustaqulo Caballero Escobar,
S y de. 	

reclamaciones ante el Ayuntamiento mente se abonen al ad j udicatario se 1.003'25.
; a que 	

pleno. 	 entenderán pagos a buena cuenta y 	 Don José Escobar Nevado, 955'22.

	

Lo que se hace público por medio nunca como recepción de obras, que 	 Don Francisco F. Escobar Carrete-1930.- 	 del presente en cumplimiento de lo tendrá lugar en la forma prevista y ro 941'50.
dispuesto en el artículo 12 del Regla- acordada por esta Corporación. 	 Don Tomás Vargas Calvo, 887'97.mento de 23 de Agosto de 1924y para 	 Quinta. El adj udicatario se obli- 	 Don José Escobar Infante, 867'10.general conocimiento. 	 gará a dar cumplimiento a cuanto dis- 	 Don Adolfo Infante Muñoz, 867`e.

	

Villa del Río a 27 de Enero de 1930. ponen el R. D. de veinte de Junio de 	 Don José Vargas Calvo,-849'30.-El Alcalde, José Pérez. 
orrado, 	 mil novecientos dos y la ley de cator- 	 Don Juan Contreras Arribas, 770'01.
tamín. 	 VILLANUEVA DEL REY 	

ce de Febrero de mil novecientos sie- 	 Don Carlos Vargas Calvo, 708'33.

	

te, como asimismo a las disposiciones 	 Don José Soria Infante, 688'86.
t 

Núm. 493 	 complementarias de ambas disposi- ' Don Florencio López Rúiz, 650'66.miento 	
ciones.t tos pa. 	

Don jose Moreno Machuca, 604'70.1 repar.

	

	 Sexto. Las proposiciones se ex- 	 Don Gabriel Calvo Pérez, 482'18.Don Juan Obrero del Castillo, Alcal- tenderán en papel de la clase sextaC 	
Don Francisco Arribas Carretero,

corres.

guen: 	 de Presidente del Ayuntamiento con arreglo al modelo que a conti- 440'39.
constitucional de esta villa. 	 nuación se expresa. 	 Don José Martínez Machuca, 406'28.

vecino de 	
Don José Vargas Nevado, 372`00.

Hago saber: Que transcurídos ocho
dias desde que vino inserto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, el edic-
to anunciado la exposición aI públi-

subasta del ap rovechamiento de hier-
has y pastos de la Dehesa Boyal, sin
que se hayan presentado reclamacio-
nes, se anuncia la subasta que se ce-

ro. lebrará en estas Casas Consistoriales
ento de el día sigüfente de hacer veinte de
lino d que venga inserto este anuncio en el
acione: BOLETIN OFICIAL de la provincia, a las
miento: diez de la mañana, bajo mi presiden-

cía o del señor Teniente de Alcalde
93( en quien delegue y con asistencia de

otro Concejal designado por la Co-
misión municipal p ermanente por el

-* tipo de quinientas pesetas.
otra&

	

	 El pago de la cantidad en que la
Ilyunn. a d j udicación tenga efecto, se verifica-

rá en el acto.
por h Lo que se anuncia al público para
sese conocimiento de las personas que

ite mc deseen interesarse en la subasta.
rdo di 	 Víllanueva del Rey a 29 de Enero
;o per de 1930-Juan Obrero.
or

el

co del pliego de condiciones para la

Je 1

rán 18! 	 Núm. 471treifl
>ni dele

raid'

corre

rial di
ito pN

•el

	

a el e mismo el dia veinte y ocho de 	 Don Manuel Gómez Nieto.riosf bAgos to 	 y en la ordinaria del día vein- 	 Don Antonio de la Torre Cantador.	1 hak te de Noviembre de mil novecientos 	 Don Pedro Nieto Cantador.	j elC veinte y nueve acordó modificar el 	 Don Pedro García Dueñas.) de concurso mencionado en la forma si-
11 oir, guiente: 	 Don Fermín Caballero Pedraza.

Don José Escobar Carretero.

	

Primero. Queda sin efecto el de- 	 Don Carlos de la Torre Infante.

	

se, recho de tanteo que en el figura por 	 Don Juan Escobar Barrios

	

n'IV: enuncia expresa del concesionario y 	 Don José Vargas Nevado.n

	

la 9 como indemnización por referida re- 	 ;Don Juan Soria Machuca.

	

nuncía se le reconoce el derecho a ' 	 MAYORES CONTRIBUYENTES	le 51 percibir el tres por ciento del importe ' 	 Don Cleto Infante Muñoz, 2.578'99also' en que resulten adjudicadas las obras pesetas.

r dl

ez,
255'99.

Don José Delgado Rojo, 245'17.
Don Sebastián Vargas Calvo, pese-

tas 242'51.
Don Antonio Nevado Rodríguez,

218'35.
Don Nemesio Gutiérrez Pedraza,

202'42.
Don Mateo Pulido Jiménez, 201'94.
Don Tomás Infante Carretero, pese-

Lista electoral que forma este Ayun- tas 200'29.

	

tamiento en cumplimiento del artículo 	 En cuyos términos se dá por ulti-ALMODOVAR DEL RIO 25 
de la Ley de 8 pe Febrero de 1877, macla esta lista, disponiendo la Cor-comprensiva de sus individuos y de poración que se exponga al público

un número cuadruplo de vecinos ca- por el término, en la forma y a losbezas 
de familia con casa abierta, efectos del artículo 26 de la expresa-Re

ctificación al concurso anuncia- mayores de edad y que, por pagar da Ley,

	

ciado en la « Gaceta de Madrid» co- las mayores cuotas de contribuciones 	 En Villaviciosa de Córdoba, a 1. 0
rrespondiente al día doce de 

Agosto directas tienen con aquellos derecho de Enero de 1930.-El Alcalde, Ma-de mil novecientos veinte y nueve, de sufragio para c
ompromisarios en nuel Gómez.-El Secretario, Valeria-Este Ayuntamiento en sesión ex- las elecciones de senadores.8." traordinaría celebrada por el pleno SEÑORES CONCEJALES 	

no Ayala.

(Fecha y firma del proponente).
Almodóvar del Río a veinte y ocho

de Enero de mil novecientos treinta.
-El Alcalde, Mariano Salazar.

anunciado
ea' la « Gaceta de Madrid del día.....
	 de 	 de 1929,
rectificado en la de 	
de 	 de este ario y con-
forme con las mismas se ofrece a eje-
cutar todas las obras proyectadas con
arreglo a las condiciones siguientes:

' V I LLAVICIOSA DE CORDOBA

Don José Romero Barrios, 362'66.
án. 	 »enterado de las 	 Don Juan Escobar Infante, 355'51.

	

condiciones del concurso para con- 	 Don José Escobar Sánchez, 336'00.

	

tratar con el Ayuntamiento de Almo- 	 Don Gabriel Nevado Fernández,

	

dóvar del Río la construcción de.... 	 330'81.
Don Juan Pulido Jiménez, 317 1 00.
Don Valeriano Ayala Cruzado,

300'00.
Don Manuel Nieto García. 290'61. 	 Don José Llorcas Climent, 216'51 ,Don José Carlos Nevado Fernán- 	 Don Joaquín Crespo Montilla, pese-, dez, 286'99.

tas 182'95.1 Don Lorenzo Caballero Córdoba, 	 Don Andrés V. Gallardo Porcuna,286'94.
174'26.

Don Bartolome Santiago Pedrego-
sa, 174'00.

Don Juan Gallardo Rivas, 166'98.
Don Andrés López Pedregosa, pe-

setas 163'35.
Don Juan M. Mcintilla Díaz, 150'59.
Don Martín Susin Luque, 138'40.
Don José Ruiz Porcuna, 134'92.
Don Juan R. Rodríguez Vallejo, pe-

setas 133'38.
Don Juan J. Oliván Gordillo, pese-

tas 129'65.
Don Modesto Montilla Ruiz, 127'51.
Don Juan Francisco Jiménez Casti-

llo, 121'97.
Don Juan Bautista Santiago Velas-

co, 121'96.
Don Juan Rivas Heredia, 121'96.
Don Francisco Díaz Rivas, 119 1 08.
Don Gregorio Rivas Oliván, 117'44.
Don Alfonso Santiago Velasco, pe-

setas 111'75.
Don Ramón . Méndez Herrera, pese-

tas 110'88.
Don Rafael Sánchez Díaz, 110'18.
Don Juan D. Luque Porcuna, pese-

tas 103'11.
Don Mateo Luque Castillo, 96'62.
Don Epífanio Rivas Oliván, 86'79.
Don Demetrio Luque García, 85`52
Don Joaquín Mendez Rodríguez, pe-

setas 85'12.
Don Ramón Méndez Luque, 85'11.
Don Pedro Rivas Urbano, 85'11.
Valenzuela a 1. 0 de Enero 'de 1930.

,--E1 Alcalde * Juan M. Gallardo.

Núm. 43

• Lista p rovisional de electorales for-
mada por la Comisión permanente del
Ayun tamiento en virtud de lo dis-
puesto el el artículo 25 de la Ley de 8
de Febrero de 1877 comprensiva de
los individuos que componen la Cor-
poracióa municipal y de un cuádruplo
de vecinos mayores contribuyentes

Don Francisco de la Torre Sánc h

VALENZUELA

Núm. 44

Don

con domicilio en 	
Don José Sánchez Machuca, 363'98,

Don Pedro Priego Luque.
Don Cipriano Pérez Aguilera.
Don Antonio Porcuna Garcia.
D. Francisco R. Serrano Gallardo.
Don Miguel Pérez Porcuna.
Don Juan D. Montilla Ruiz.
Don Antonio Cobos Madrid.
Don Antonio Serrano Garcia.
Don Pedro Castilla Rivas.

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Juan Francisco Velasco Díaz,
947'27 pesetas.

Don Manuel Priego Luque, 742'60 ,
Don Manuel Serrano López Arro-

yo 626'13.
Don Ricardo López Velasco, 578'54

Don Pablo Santiago Casado, 465'70.
Don Juan J. Castilla Gordillo, pese-

tas 465'70.
Don Miguel Sánchez Garcia, 433'36,
Don Juan Serrano Gallardo, 287'94.
Don Alejandro Serrano Gallardo.

287'94.
Don Ildefonso Luque Porcuna, pe-

setas 285'19.
Don Blas López Gordillo, 284'30.
Don Bartolome Pérez Gordillo, pe-

setas 248'47.
Don Santiago Gallego Padillo pe-

setas 220'67.
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fi 	 HORNACHLIELOS 	 Don Manuel Cárdenas Castaño, . 	 Númi.: 425

165'83. 	 1 	 El ierior Juez muidtipal en provi- ! 	 Núm. 456
Don Rafael Román Rodriguez, pe- i dencia de esta fecha se ha servido i

Lista difinitiva de los cuarenta ma- 	 Don Rafael Paz Jiménez, 161'35. 	 próximo y hora d'ela g trece para que
setas 163'97.

,

Don , Antonio Muñoz Blasco, 138'35. 

i señalar el día veintiOcho de Febrero
'

do a virtud de atestad&de la Guardia 
i

! Don Mateo Navajas Rodríguez, Juez

yores contribuyentes vecinos de esta 	 Don Rafael Barba Páez, 140'57. 	 tenga lugar el juicio de faltas acorda-
villa que en unión del Ayuntamiento

	

i 	 .Tislunicipäl Letrado en funciones
del de Instrucción por usar de II.
cencía d propietario. '2

tienen derecho a votar cornpromisa-

!

i
-

é 	-
Hornachuelos 1.° de Enero de 1930. civil de esta ciudad contra un indivi- ;' En virtud de presente edicto

duo de unos cuarenta y cinco arios
de:

:

	

	
i ido a todas las autoridades y encargo
; absodependientes de la policía

i

:• l 	 mruine

ros para lá elección de senadores en -Jos Ruiz.E1 Secretario, José del 	

.0 	 j

el corriente ario. 	 Pino. 	 edad, con una cicatriz en a cara 	

l

cía.
Don Joaquín Muñoz onzález. 	 FUENTE OBEJLINA

Don : José Ruiz, Çárdenas. A 	 eril 	 ' 7 color moreno, con un mulo blanco

Don José Palencia Muñoz.
Don Francisco Gamero Cívico Gar-

G 	

'

SEÑORES CONCEJALES

1 LI z- . un fol. y O a Antonidonzález Serrano el día diez día doce de Junio de dicho ario, SUS

..: 	 1 

ir lir,

,,

,b,

	

£79- cerrado, por haberles sorpr 	
ario mil novecientos veinte y u nen í 6,'

del lado izquierdo, cuerpo regular

y'Seis del actual desgajando ramas trajeron del sitio Cucharro, ter

de olivo en el Cortijo «Majadas » de de Espejo, tin mulo que en dicha fe.

Don Antonio MartInez, Méndez. 	 este término propiedad de don Tomás

!G

	

. 

y i c i al procedan a la busca y detención 	 /
li !ele la persona o personas que ç n el

• s cha tenía de dos a tres arios, de 1'5i

uno y
•

¡

Don Antonio Moya Cárdenas. 	 Núm. 410 	 Ortega Priego de donde el denun- ' (alzada, negro, bocinegro, pelos 

bci.ial

	

i 	 v.iii„.
Don José Márquez Librero. 	 : 	 , 	 ciante es operario, teniendo cortadas , ! wsi nalga derecha, hierro Fénix

	 1

	

' 	 tal
Don Rafael Meléndez Zamora. 	 1 Don Carlos:Roda y Mendoza, Juez de ¿Orno dos costales de leña de unos número 15 cadera izquierda y V. .

P
Don Andrés Villalba Serrano. 	 instrucción de este partido. 	 olivos Sin fruto pendiente y con el mero 1, la nalga mismo lado,onién.

Don José Herrera Ariza. 	 Porel presente edicto ruego y en- fin de que sirva de citación' en forma :dolas o mi disposición caso de 
ser

MAYS 	
e

)RES CONTRIBUYENTES 	
cargo la policía judicial y_Guardia • al denunciado se fija la presente y 'habidas, piles así lo he acordado es

, p
Don Francisco Gamero Cívico Ve- 	

otras de igual tenor en los sitios pú-

,,
civil, 	 activas diligencias . 	 el sumario que por tal motivo instru.

opara la busca y rescate de tres cerdos,
macho, negro, cinchado, entero, 

i

lasco, 2.874'31 pesetas. 	
de unas dos arrobas 	

, blicos de esta localidad; «Gaceta de 	
con el número cinco del cori ienieY

!uno 	 Madrid»
 	 ,

Don Manuel Santisteban Zamora, 	 de peso, y dos ' 
	 y BOLETIN OFICIAL de la pro- ario.

. 	 1

1.125'45. 	 , . 	 , 	 vincia, en Baena a -24 de 'Enero de ' Dado en Castro del Río a veinte!

hembras, una de ellas colorada, de 	 siete de Enero de mil noveciento! 1

Don José Santisteban Zamora, pe- 	
1930.-E1 Secretario, José Megías. 	 :

tres arrobas, la otra negra de dos 	 : treinta.-Mateo Navajas.-E1 Secre• 1

setas 888'22. 	 ¡arrobas, todos orejísanos y con el 	 BUJALANCE. 	 : tarjo interino, Francisco Mármol.
Don Manuel Vilela Vázquez, 800'26. 'hierro F. M. en la nalga izquierda, 	 .__U:I "
Don Federico Losada García, pese- 	

Núm. 444 	 ,
.propiedad del vecino de Belmez con • 	 1 I 	 .4

	

. domicilio en la Aldea de Doña Rama, Don José Fustegueras y Méndez, Juez 	
1 r

t • 	
- 1 	

L'' ugl oirtas 724'37. 	
,	 pi 	 e li 	 • f

Don Juan Felipe Vilela López, pese- ;
	

i 1,,

tas 57715. 	
' 	 1.! 	 hilii 	 çi !Francisco Mo

18 del corriente mes,

hedano 

d Me una zahurda 	 Por el presente encargo y ruego a
al sitio llamado El Criadero, trmino todos los agentes de la policía ludí-

urillo y fue- 	 de , instrucción,del partido de Buja- 	 tmre

' ron sustraídos en la noche del 17 al 	 lance. 	 i

Don Manuel Ruiz Cárdenas, 56419. 	
!,

Don losé Cabanillas Pozo, 559'09. 	
eit&Cf£116S y anMazemlente en

é 	 1 	 !

Don Tiburcio Cárdenas López, pe- de dicho pueblo; y caso de ser habi- ' cial ;• Guardia civil, procean a la bus- ! 
I

setas 535'52. 	 dos los pongan a disposición de este ca y captura y en su caso detención
Don José Ceballos y R. de Castille-

Bajo lid apercibimientos proe

jo, 476'53.
Juzgado con las personss en cuyo po- • en la carcel de esta ciudad a mi dis-, 	 derecho, se cita.

	

, der se encuentren si no acreditan su posición, del autor o autores de las 	 dentes ent

ilegítima adquisición. 	 sustracciones de paja de que ha ve- 	 emplaza por los jueces y TrDon Rafael Vilela Vázquez, 476'53.

	

( Al propio tiempo intereso de las nido siendo objeto el vecino de Ca- 	 bunales respectivos a le spetDon Baldomero Hurraco Sancho,' i

solías- que a continuación:
Don Antonio Barba Fuentes, pese- ,

434'93. 	 miSmas autoridades, la averiguación riete de las Torres, Fermín Alguacil
del autor o autores del hecho, los que Alejosi asi como a la , ocupación en

tasi,413'33. 	 , de ser encontrados pondrán igual- su caso de dicha paja, que pondrán 	
expreSan,, para que compi

	

Don Federico Garcia Durán, pese- mente a disposición de este referido igualmente a mi disposición en este 	 i'diCan d día que se les g f

. Juzgado en la,. cárcel del partido. 	 ! Juzgado, ,pues así lo tengo acordado 	 fíala o dentro del término (Tu ti
tas 412'70. 	 ; i

Don Antonio García Noseas,ipese- i

	

Dado en Fuente Obejuna a veinte en sumario que instruyo con el nú- 	 se les fija, a contar desdei

tas 343'95. 	
d

Don José González González, pe- y cuatro de Enero de mil novecientos mero tres del corriente ario por el de-- . 	 fecha de la .publicación di s

setas 338'50.

	

	
anuncio en este periádicoof c' treinta.-Carlos Roda.-El Secreta- lit° de hurto.

río, Rafael Lage. 	 Dado en Bujalance a 27 de Enero
Don Antonio González Carrascosa,

338'26. 	 BAENA 	
de 193O. -Jose Fustegueras.-E1 Se- 	

cial con arreglo a los artic ti

	cretario, Angel de Vera. 	
los 178 de la ley de Enic

Don Juan Carrasco Ballesteros, 	 Núm. 424 	 ANDUJAR 	
ci

296'45. 	

arniento Criminal, 380 a

Don José García Baquero, 273`69a 	 El seriof juez municipal de esta 	 Núm. 472 	
Código de Justicia Militar

:Don José Pérez,Jullana, 269'01. 	 ; ciudad en providencia de esta fecha

	

CÉDULA DE CITACIÓN 	

63 de la ley de Enjuiciad

-, Don Ramón Salado Aranda, 247'49. ! se lía servido ordenar el serialamien- 	 to Militar de Marina.

Don José del Pino Navarro, 245'07'j h to ¡iára el día veinte y ocho de Fe- ' En virtud de lo acordado pote-el, Núm. 408

Don Angel Cruz Fernández, 242'65. :!brero prkwimo -Y hora de las doce señor Juez de Instrucción del partido . 

	

Don Alberto Cañero González, pe.t. para que tenga lugar eI juicio de fal- en providencia de hoy, dictada en . 	 MEDINA LOPEZ, Jose, (a) El Pr

setas 240'83.

	

	 i tas acordado contra persona desco- cumplimiento de carta orden de •la: to; de cuarenta y dos años de edii

Don Eduardo Baquerca Sánchez, i nocida que el día doce de Noviembre Audiencia provincial de Jaén, clima .' hijo de José 'y de Josefa, natural

;

u

230'43. 	 último a las diez y seis conducía dos nante de la eausa 147 de 1929,, : sobre Villanueva del Rey, y cuyo actual• a

-.Don Antonio Román Rodriguez, ,
i cargas de ramaje de alamo blanco roba, amenazas y tenencia de armas, micilio y paradero, asi como sus!

220'33. 	 .• 19?, del sitio llamado « Huerta Cardenal » contra Pedro José Delgado Castella- más circunstancias personale s st:i'

Don José Velázquez Lozano, pese- 4 de este término propiedad de José no, se cita por medio la presente al noran, y procesado en causa segg

l•

sii
tas 220'33. 	 i 

García García, según denuncia pasa- testigo Francisco Borrallo Salazar, en este juzgado con el número
	 2

	

Don Constancio Fernández G6- ;t 
da a este Juzgado por la Alcaldía del vecino de Córdoba, para que compa- del corriente ario por el delito de 	

a
15

mez,(220`00. 	 -.u' 	 aa: 	 1± Guarda rural Domingo García Ga- rezca ante la Sección segunda de la to de cerdos, comparecerá dentro: ci

Don Amador Ortega Espejo, 213`7 1a !I llego, ante este Juzgado sito en la Pla- Audiencia de jaene los días diez y sie- término de diez días ante este di: H

Don José Cruz Hierro, 194'71. 	 ' 	 !. za Constitucional; y con el fin de que te, diez y ocho y :diez" Srnueve; de Fe- juzgado para ser reducido a firW: 	PI

Dock Rodolfo Muñoz de la Gala, ' sirva de citación en forma al denun- brero venidero y hora de las once de apercibiéndole que si no lo veril'

194'02. 	 i ciado desconocido se fija el presente su mañana, a fin de que asista al jui- será declarado rebelde.

Don Vicente Gatell Andújar, pese- i y otros de igual tenor en los sitios cio oral y. • público de dicha causa, 1 	 Fuente Obejuna 25 de Ello)

tas 190'00 	 públicos de esta localidad, «Gaceta bajo apercibimiento de pararle el per- 1930.-El Juez de instrucción,

Don Juan Sancho Núñez, 176'04. i de Madrid )' y BOLETIN OFICIAL de la juicio a que hubiere lugar en dere- Rode.

Don Arturo Zamora.Camacho, pe- provincia en Baena a24 de Enero de cho. 	 t'iribillli argr•-•"''

setas 175'89. 	 . 	 1 1930.-El Secretario, José Megías. 	 Andújar 27-de EneroIdel 1989.-E1 	 ,it/tiL'Ani:.n *1 	_

Don Rafael Zamora Muhoz,175`40. 1 	 -:- 	 Secretario, Dionisio Blé. 	 a(i Un @ fa Da II 1.1Iti10

CASTRO DEL RIO

Núm. 48
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